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1. Introducción: las características del desajuste estructural

Varios estudios han planteado que la actual crisis económica encuentra su origen 
en los desajustes estructurales del estilo de desarrollo implementado en la 
región (véase CEPAL, 1985 y PREAIC, 1986). No pretenderemos repetir estos análisis 
pero sí rescatar de ellos la noción de que los problemas que enfrenta la región 
tienen un antecedente histórico y sus orígenes y efectos son externos e internos.

El desajuste externo resulta del secular déficit comercial de la región. 
Este, a su vez, tiene su origen en la modalidad de especialización económica de 
la región: exporta productos primarios que pierden mercados (producto de la 
política de autosuficiencia de los países desarrollados) y/o caen sus términos 
de intercambio, con la consecuente disminución en el superávit comercial del 
intercambio de este tipo de bienes. A la vez, no se ha superado el déficit en 
el comercio de manufacturas. La suma de estos efectos generó un creciente déficit 
comercial que tuvo como contrapartida la deuda externa que empieza a contraer la 
región desde mediados de los sesenta. Durante los ochenta, producto del aumento 
en las tasas de interés y la incapacidad para seguir endeudándose, la mayoría de 
los países debieron hacer ajustes recesivos para disminuir la demanda por importa­
ciones. Resta, por lo tanto, la tarea de adecuar estructuralmente las economías 
de la región para que su crecimiento sea autosostenido.

El desajuste interno se manifiesta en las altas y persistentes tasas de des 
y subempleo que, a su vez, explican la incapacidad de una gran proporción de la 
población para satisfacer sus necesidades básicas. Este desajuste interno se 
produce por el débil proceso de acumulación (en relación al ritmo de crecimiento 
de la fuerza de trabajo) y el carácter concentrado del proceso técnico y la distri­
bución del capital y los ingresos. El ajuste recesivo, implementado a principios 
de los ochenta, ha agudizado la, así llamada, deuda social al comprimir los 
salarios más que prcporcionalmente, aumentar el desempleo y, en la mayoría de los 
casos, reducir el gasto social. El desajuste interno tiene, a su vez, un corre­
lato político que se manifiesta en la inestabilidad que genera la marginación de 
una alta proporción de la población o, alternativamente, en la existencia de 
gobiernos autoritarios que reprimen el conflicto social que esta situación genera. 
Por esto, se ha planteado que la superación del problema social constituye un 
requisito para la permanencia estable de la democracia.
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La crisis económica ha afectado a los países en distintas formas e inten­
sidad y, sobre todo, la magnitud de los problemas estructurales que éstos ya 
tenían,difiere en forma significativa. Sin embargo, el esfuerzo que todos los 
países de la región deben hacer para enfrentar estructuralmente los problemas 
que quedaron de manifiesto en la actual crisis es de tal magnitud que su supe­
ración requiere realizar cambios que afectan las relaciones económicas y de 
poder existentes. Para tal efecto es necesario lograr un amplio ccnpromiso 
social que asegure la capacidad política para implementar dichos cambios. Por 
lo tanto, un documento ccmo esto sólo puede sugerir las consideraciones gene­
rales que debe tener en cuenta el proceso de concertación social que sancione 
la estrategia de desarrollo a ser implementada. Además se puede avanzar en la 
definición del tipo de políticas que permitiría conciliar el crecimiento con la 
equidad y el pago de los compromisos externos. Esto último es de medular impor­
tancia ya que permite que todos los grupos sociales vean la posibilidad de lograr 
sus aspiraciones. Dicha posibilidad es lo que compromete a la población con el 
proyecto y, por lo tanto, constituye la verdadera fuerza dinámica que hace viable 
la consecusión de las metas planteadas.

2. El desafío del ajuste estructural con equidad

Un orden de magnitud del desafío que implica enfrentar la solución de los 
problemas estructurales de las economías de la región puede lograrse a través de 
una estimación de las brechas o deudas que estos países tienen. Para tal efecto, 
se han definido tres deudas: la externa, la de inversión o crecimiento y la social. 
La deuda externa corresponde a la cantidad de recursos que se requieren para 
cerrar la brecha comercial y/o para pagar la deuda externa. la deuda de crecimiento 
o inversión se refiere a la cantidad de recursos que se requiere para financiar 
una acumulación coherente con el logro del ritmo promedio de crecimiento deseado. 
Para efecto de nuestras estimaciones la meta se hizo equivalente a la tasa media 
de crecimiento de América Latina en el período 1970-1985 (5.3% anual). La deuda 
social se estimó de dos formas: la cantidad de recursos que se requieren para 
cerrar la brecha de pobreza y la pérdida en la participación relativa de los 
salarios en el producto durante la actual crisis respecto del punto más equitativo 
que se logró en el pasado. Como es de esperar, la deuda social resulta mayor si 
se trata de solucionar el problema de pobreza que si tan sólo se desea recuperar 
la participación de los salarios en el producto. Ya que la primera estimación 
se refiere al stock acumulado de problemas sociales, mientras que la segunda da 
cuenta del carácter inequitativo que puede haber tenido el financiamiento del 
ajuste a la actual crisis. Por lo tanto, esta última medida puede considerarse 
cono el esfuerzo mínimo que se puede hacer para avanzar en la solución del 
problema social.
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En el Cuadro 1 se resume la estimación de la magnitud de estas brechas 
expresadas cono puntos de porciento del PGB. En el anexo se presenta la 
metodología y las fuentes de información que se utilizaren para hacer estas 
estimaciones. Se puede apreciar que la magnitud y la incidencia relativa 
de las distintas deudas difiere significativamente entre los países de la 
región. De hecho, la suma de estas brechas fluctúa entre 10 y 30% del producto.

Debe aclararse que estas brechas no son directamente sumables ya que el 
pago de algunas requiere divisas y el de otras moneda nacional. Además, en el 
mediano y largo plazo parte de estas "deudas" se pagan en forma simultánea. 
Por ejemplo, un aumento en la inversión, si se asigna adecuadamente, puede 
levantar la restricción externa al generar o ahorrar divisas; adicionalmente 
disminuye la brecha de pobreza al generar nuevas plazas de enpleo productivo. 
Por otra parte, el cierre de la brecha de pobreza constituye una inversión en 
capital humano que, como múltiples estudios lo han demostrado, tiene una inci­
dencia directa en la productividad del trabajo, lo que permite aumentar el 
producto con una tasa de inversión relativamente menor. Por lo tanto, en 
términos dinámicos la brecha total es menor a la que se enfrenta en el oorto 
plazo; sobre todo si se diseñan paquetes de política que busquen la ccnplemen- 
tación de las acciones encaminadas a solucionar los distintos problemas. Por 
esto un esfuerzo central de todo proceso de ajuste estructural debe ser el que 
sea integrado; esto es que dé cuenta de las interrelaciones que existen entre 
las políticas económicas y de éstas con las sociales.

3. Necesidad de un ajuste expansivo y concertado para 
absorber los déficits

Dada la heterogeneidad que presentan las situaciones nacionales y las enormes 
diferencias en la capacidad institucional y política de los países para imple­
mentar políticas de ajuste estructural de la magnitud que las cifras presentadas 
sugieren, resulta imposible pensar en el diseño de un modelo único de ajuste 
estructural. Por el contrario, el énfasis se debe poner en la necesidad de 
lograr un acuerdo social en torno a las modalidades y ritmos de implementación 
de las medidas necesarias. Lo que probablemente llevará al diseño de múltiples 
modalidades de ajuste, cada una coherente con las posibilidades y necesidades 
de cada país. A pesar de las diferencias entre los países hay ciertos elementos 
comunes que permitirían identificar áreas de preocupación prioritaria para el 
diseño de políticas y el logro de acuerdos sociales.
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La primera área se refiere precisamente a la necesidad de dar cuenta de 
los conflictos que el proceso de ajuste generará y, por lo tanto, de contar 
con un mecanismo institucional de concertación social adecuado para superarlos. 
En la totalidad de los países la suma de las tres deudas representa una alta 
proporción del producto y, en promedio, un 40% del ingreso de los grupos más 
ricos que debieran financiar el ajuste con equidad. Por lo tanto, resulta 
ilusorio pensar que se podrá hacer un esfuerzo de ahorro interno coherente con 
el cierre simultáneo de todas las brechas. Esto significa que se deberá negociar 
el ritmo relativo de consecusión de las distintas metas internas y de pago de la 
deuda externa, lo que, a su vez, supone reconocer que el ajuste implicará costos 
para todas las partes envueltas. Estos costos se manifestarán en: el ritmo de 
solución de los problemas sociales, el ritmo de creación de empleos productivos, 
el ritmo de recuperación/crecimiento de los salarios, la comprensión o lento 
crecimiento en el consumo de los grupos de más altos ingresos y la postergación, 
parcial o total, del pago de la deuda externa. Estos costos - que se sentirán 
en el corto plazo - sen necesarios para lograr los objetivos de mediano plazo 
- cerrar estructuralmente la brecha externa, dinamizar la creación de empleos 
productivos, aumentar la cantidad y calidad de activos de los grupos pobres, etc. - 
en un marco de estabilidad de precios. Por lo tanto, la negociación es indispen­
sable para lograr un compromiso social que asegure la estabilidad y permanencia 
de las políticas necesarias para producir las modificaciones estructurales.

Un segundo elemento común, que presentan la mayoría de los países de la 
región, es que cubrir la deuda de crecimiento o inversión es la que requiere de 
un mayor volumen de recursos. Al respecto, debe recordarse que para estimar la 
brecha de inversión se supuso que se deseaba lograr la tasa de crecimiento 
promedio de la región y que se mantenía la actual eficiencia de la inversión 
(véase Cuadro 2). Esto explica porqué la brecha de inversión difiere tan signi­
ficativamente entre países, ya que tanto la productividad de la inversión como 
la diferencia entre la actual tasa de crecimiento y la deseada, cambia entre los 
países. Por ejemplo, Paraguay ha crecido a una tasa superior a la del promedio 
de la región; por lo tanto, su brecha de inversión aparece con un signo negativo. 
Lo contrario ocurre en los países de más lento crecimiento como son Chile y Perú. 
En este último país, al igual que en Costa Rica, Bolivia y México, además la 
eficiencia de la inversión ha sido extraordinariamente baja; por lo que presenta 
una razón marginal capital /producto significativamente mayor al promedio latino­
americano. Es probable que ésto se pueda corregir en el futuro, lo que implicaría 
que con una tasa de inversión menor se puede financiar el mismo ritmo de creci­
miento. Esto último señala la necesidad de no tan sólo preocuparse de aumentar 
el volumen de inversión sino también de su calidad en términos de la consecusión 
de los objetivos estratégicos.
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Un tercer elemento ccrnûn, que se deriva del anterior, es la necesidad 
de producir un ajuste expansivo. El carácter expansivo es necesario para 
generar los recursos que inplica enfrentar las dos dimensiones del desajuste 
estructural y también para readecuar la estructura productiva de tal suerte 
que su crecimiento resulte más autosostenido y equitativo. El diseño de un 
modelo de ajuste expansivo y equitativo debe poner énfasis en la búsqueda 
de políticas que campatibilicen la superación estructural de la restricción 
externa con la superación de la pobreza. Esto es, la definición de políticas 
sociales funcionales al crecimiento y de políticas económicas que aseguren una 
mayor irradiación social de los beneficios del crecimiento. Esta condición 
debiera ayudar a definir los criterios de inversión y de financiamiento de la 
estrategia de desarrollo que se trate de implementar.

4. Políticas de inversión y composición del crecimiento

Las políticas de inversión constituyen el elemento central de una propuesta de 
ajuste estructural expansivo y equitativo, ya que son las que permiten aumentar 
el ritmo de crecimiento y simultáneamente modificar su ccnposición; por lo 
tanto, reducen los posibles conflictos entre crecimiento y equidad. Ya se señaló 
que para lograr ésto, la tasa de inversión debe aumentar y su asignación ser 
coherente con la consecución de los objetivos de ajuste externo e interno. Estos 
señalan tres grandes orientaciones para la inversión: la primera, es el ahorro o 
generación de divisas; la segunda, es la neximización de la generación de enpleo 
productivo; y, la tercera, el asegurar él abastecimiento de los bienes y servicios 
de consumo básico cuya demanda se verá estimulada por el crecimiento equitativo.

a) Necesidad de aumentar la eficiencia de la inversión

Antes de señalar las implicancias de estas orientaciones tienen para la 
inversión, es necesario subrayar la necesidad de aumentar la eficiencia de la 
inversión. El Cuadro 2 resume las estimaciones de la relación marginal capital/ 
producto que se hicieron (véase el anexo). Se puede apreciar que en muchos 
países de la región éstas son excesivamente altas. Esto, en parte, se debe al 
lento crecimiento que han tenido las economías (por ejemplo, Bolivia, Perú y 
México), lo que ha agudizado la tradicional mantención de un alto margen de 
capacidad ociosa. El uso de esta capacidad permitiría que, en el corto plazo, 
los países puedan crecer a un ritmo superior al que se deduce de la tasa de 
inversión que éstos tendrían. Esto, sin embargo, se debe calificar por el hecho 
de que la capacidad no utilizada no está homogéneamente distribuida y, además, 
la estructura productiva que se busca generar no coincide exactamente con la 
del pasado.
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Sin embargo, parece factible utilizar parte de la capacidad ociosa y 
la asignación de los recursos de inversión debe considerar este hecho, esti­
mulando el crecimiento de los sectores que constituyen cuellos de botella 
para sistemas productivos que tienen capacidad subutilizada. Adicionalmente, 
se debe prevenir la ocurrencia de utilizar tecnologías cuya escala de 
producción resulta sobredimensionada para el tamaño del mercado que se 
pretende satisfacer. Esto último, a pesar de que puede requerir de inversión 
en investigación y desarrollo tecnológico, en definitiva ahorra recursos al 
reducir la razón capital/producto y aumentar la eficiencia del capital.

b) Un nuevo patrón de inserción económica internacional: mayor especiaiización 
e integración productiva

Para superar la restricción externa es necesario modificar el patrón de 
inserción internacional que han adquirido la mayoría de las economías de la 
región. Esto es, aumentar el nivel y modificar la composición de las exporta­
ciones (fundamentalmente aumentando el valor agregado manufacturero de ellas), 
para así superar la tendencia secular que ha presentado la región a que caigan 
sus términos de intercambio y que los precios de sus exportaciones experimenten 
enormes variaciones anuales. Por otra parte, se debe profundizar en forma 
selectiva el proceso de sustitución de importaciones, para aumentar el abasteci­
miento interno de bienes intermedios y de capital y la provisión de ciertos 
servicios modernos, todos rubros en que actualmente la región presenta déficits 
comerciales de significación.

Para lograr estos objetivos resulta indispensable especializar la economía 
en un número reducido de Sistemas Integrados de Producción (SIP) que integren 
verticalmente el aparato productivo (al respecto, véase García, 1986). La 
selección de los SIP prioritarios debe considerar en forma fundamental el tamaño 
del mercado del bien final que ellos producen para asegurar el aprovechamiento 
de economías de escala en la producción de bienes intermedios y de capital, cono 
de los servicios modernos. Desde luego convendrá articular SIP en torno a los 
sectores exportadores y los que producen bienes de consuno masivo. Respecto de 
estos últimos, además de ampliar el mercado nacional, el logro de economías 
de escala podrá asegurarse mediante acuerdos de integración regional o subregional 
entre países que presentan patrones de consumo relativamente similares. Esto 
requiere acordar entre estos países las líneas de especiaiización y permite lograr 
mayores grados de eficiencia, para así posteriormente, tratar de acceder a 
mercados extraregionales.
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La consecución del objetivo empleo y el de expansión de los sectores 
que producen bienes de consumo básico resulta altamente coherente ya que 
estos últimos sectores son los que presentan los mayares encadenamientos 
de empleo y producción (García, 1986). Por lo tanto, la estructura de 
demanda que surgiría de un proceso redistributivo incentivaría el crecimiento 
de los sectores que maximizan la generación de empleo. El aprovechamiento 
máximo de este círculo virtuoso se logra cuando se asegura la integración 
vertical de todo el SIP que produce estos bienes. Es probable, sin embargo, 
que el grueso de las inversiones en estos SIP no ocurra en la fase de producción 
final del bien - que es la que presenta los mayores eslabonamientos - sino en 
el resto de la cadena que es donde se enfrentará la restricción de divisas. Se 
puede apreciar, por lo tanto, que los objetivos planteados resultan coherentes 
en términos de la definición de las áreas prioritarias para asignar los recursos 
de inversión.

c) Políticas para orientar la inversión

Para asegurar que la economía se especializa en la dirección deseada se 
deben establecer los incentivos adecuados para dirigir el accionar del sector 
privado y, también, contar con criterios de evaluación para los proyectos de 
inversión pública como para el otorgamiento de crédito. Los criterios de 
evaluación de proyecto deben considerar los indicadores tradicionales de gene­
ración o ahorro de divisas y de empleo productivo, en términos directos e indi­
rectos, como también la capacidad de respuesta del sector en cuestión en el 
corto plazo a las presiones de demanda que surjan.

La orientación de la inversión privada en la dirección deseada requerirá 
modificar los precios relativos de tal suerte de generar una estructura de 
rentabilidad relativa acorde con la estructura productiva que se busca. Al 
respecto, resulta probable que para lograr este objetivo se requiere mantener 

' una estructura de protección efectiva (aranceles más tipo de cambio) que incen­
tive la sustitución de importaciones pero que puede tener el efecto negativo 
de limitar la expansión de las exportaciones. Ya que es claro que, en la mayoría 
de los países, el sector exportador - por su tamaño - no será capaz de liderar 
el crecimiento, la estructura general de incentivos deberá dirigirse a promover 
un selectivo esfuerzo sustituidor en sectores que presenten ventajas comparativas 
dinámicas. Paralelamente, se debe compensar a las actividades exportadoras con 
políticas directamente dirigidas a promover las exportaciones - reposición del 
costo arancelario para el componente inportado, crédito para el costo de 
acceder a los mercados externos, información, etc.
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El establecimiento de un sistema de precios relativos adecuado es una 
condición necesaria pero no suficiente para asegurar la materialización de 
la inversión en los sectores prioritarios. Dos elementos adicionales que 
resultan fundamentales son la disponibilidad de agentes económicos dispuestos 
a invertir en proyectos de largo plazo y la existencia de un clima que asegure 
las condiciones de estabilidad que éstos agentes normalmente exigen. La expe­
riencia indica que al Estado le cabe un rol clave en estas dos últimas materias, 
ya sea como inversor o socio para disminuir el riesgo de los agentes privados y, 
también a través de reducir la incertidumbre generando la credibilidad en la 
estabilidad de las políticas y en el sistema de incentivos que se implemente.

En definitiva, se trata de diseñar un paquete de políticas económicas 
que incentive la inversión en el desarrollo de proyectos que integren verti­
calmente la producción de bienes trans ables, particularmente los exportables 
y los de consumo básico; esto permitiría que el crecimiento adquiriera un 
carácter equitativo y autosostenido.

5. Políticas de empleo productivo y superación de la pobreza

Dado que la mayoría de los pobres - especialmente los extrenadamente pebres - 
se caracterizan por tener una precaria inserción en el aparato productivo, 
la generación de empleo productivo constituye uno de los medios fundamentales 
para superar estructuralmente la pobreza (PREALC, 1986b). El ritmo de gene­
ración de empleo depende de la tasa y la composición sectorial y tecnológica 
del crecimiento. Cuan adecuado sea éste para superar el desempleo, dependerá 
del nivel de desempleo equivalente (desempleo abierto más subempleo) que exista 
y el ritmo de crecimiento de la fuerza de trabajo. La expansión de la fuerza 
de trabajo, a su vez, depende de la tasa de crecimiento de la población y de 
la tasa de participación. Adicionalmente, debe considerarse la necesidad de que 
corresponda el nivel y tipo de calificación de la fuerza de trabajo en busca de 
enpleo con los puestos de trabajo que la economía genera. Por lo tanto, una 
política de enpleo dirigida a solucionar el problema de la pobreza debe consi­
derar los factores de oferta y demanda en el mercado de trabajo.

En el Cuadro 3 se presenta una aproximación de lo que se puede esperar en 
términos de absorción de empleo durante el próximo quinquenio, dado el ritmo 
de crecimiento que se mencionó en el punto anterior. En el anexo se detallan 
las fuentes y metodologías utilizadas para hacer estas estimaciones. Se puede 
apreciar que en todos los países analizados, con la excepción de Venezuela, el 
ritmo de crecimiento de la demanda por trabajo es similar o inferior al de la 
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oferta de trabajo. Esto significa que, de mantenerse la actual composición 
del crecimiento y las relaciones tecnológicas, la tasa de crecimiento proyec­
tada no permitiría absorber a la masa hoy desenpleada y menos aún a la subem­
pleada. De hecho, hacia fines del próximo quinquenio aproximadamente un cuarto 
de la fuerza de trabajo se mantendría en situación de desempleo equivalente. 
Esto requiere inplementar, al menos, tres tipos de políticas: unas que aumenten 
el efecto empleo del crecimiento, otras dirigidas a aumentar la productividad 
del sector informal y tradicional rural para absorber subempleo y, en los casos 
de mayor incidencia del desempleo, el establecimiento de programas de empleo de 
emergencia.

a) Necesidad de aumentar el efecto ænpleo del crecimiento

Para aumentar el efecto empleo del crecimiento se debe elevar la producti­
vidad de la inversión y asignarla en aquellos sectores que presentan los mayores 
encadenamientos de empleo y producción. En este sentido son válidas las suge­
rencias hechas en el punto anterior respecto de los criterios que deben definir 
la asignación de recursos y también en lo que se refiere a utilizar la capacidad 
ociosa existente y el desarrollo de tecnologías adecuadas a la disponibilidad 
relativa de recursos y tamaño del mercado. Es en este ámbito donde se encuentra 
la mayor sincronía entre las políticas que tienden a levantar la restricción 
externa y a superar la pobreza, vía generación de empleo productivo.

b) Aumentar la productividad del sector informal y tradicional

Simultáneamente se deberá apoyar el crecimiento de la pequeña enpresa y de 
áreas escogidas del sector informal urbano y tradicional rural que hoy contratan 
a una alta proporción de la fuerza de trabajo a bajos niveles de productividad. 
Esto es particularmente importante en aquellos países donde dichos sectores son 
de tal magnitud que resulta imposible pensar que sean automáticamente absorbidos 
por el proceso de modernización y carecimiento. En el Istmo Centroamericano, por 
ejenplo, el 60% del total de enpleos sólo contribuye con el 15% de la producción. 
Este enorme subenpleo se concentra en el sector rural donde también se ubica la 
mayoría de los pobres (véase, CEPAL, 1983). Las políticas hacia estos sectores 
debe estar dirigida a aumentar la productividad de los que en él laboran más que 
a tratar de que éstos expandan su demanda por trabajo. El criterio de priori- 
zación para otorgar el apoyo técnico y financiero que estos sectores requieren 
debe ser el que éstos sean funcionales a la composición y estilo de crecimiento 
que se desea lograr y que presenten posibilidades dinámicas de ccnpetir, en 
términos de productividad, con el sector formal de la economía.
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Al respecto, es interesante señalar que los sistemas productivos de 
bienes básicos se caracterizan por tener en su interior una gran cantidad 
de pequeñas enpresas y estrechos vínculos ccn el sector informal y tradi­
cional rural. Por lo tanto, estas áreas constituyen un buen punto de 
partida para implementar las políticas de apoyo a estos sectores rezagados.

El aumento en la calidad de la oferta y la productividad del sector 
informal y tradicional se puede lograr mediante el apoyo técnico y financiero 
a este sector, a través de la capacitación de los que en él laboran, organi­
zando sistemas de conpra de insumos y comercialización de los bienes y 
servicios que producen. También se puede organizar el acceso cooperativo 
al uso de bienes de capital e infraestructura económica cuya utilización 
presenta grandes economías de escala. Por otra parte, se puede aumentar la 
demanda por los bienes producidos por estos sectores a través de la adquisición 
privilegiada por parte del Estado de los bienes y servicios que ellos producen. 
Adicionalmente se puede mejorar el acceso de la población a los servicios infor­
males a través de la creación de bolsas de trabajo que actúen como intermediarias 
entre el consumidor y el trabajador por cuenta propia.

La implementación de ésta y otras tareas se vería enormemente facilitada 
y probablemente reduciría sus costos si existiera información adecuada sobre 
las características de los sectores rezagados y sus vinculaciones con el resto 
del aparato productivo, como también una instancia coordinadora de todos los 
esfuerzos dirigidos a beneficiar al sector informal urbano y tradicional rural.

c) Rol del sector público en la generación de enpleo

La implementación de una estrategia como la propuesta probablemente reque­
rirá de un aumento en el enpleo público. Dicho aumento se concentrará en tres 
áreas: la construcción, especialmente de viviendas básicas e infraestructura y 
equipamientos de uso colectivo; servicios sociales y servicios económicos. 
Tanto la actividad de la construcción como la provisión de servicios sociales 
presentan altos encadenamientos de enpleo. La construcción se caracteriza por 
tener altos vínculos intersectoriales y, por ende, altos efectos indirectos. 
En la mayoría de los países, además, el sector construcción presenta una mínima 
dependencia de insumos importados, lo que lo convierte en un ámbito privilegiado 
para propulsar el crecimiento en condición de restricción de divisas.

Los servicios sociales, por otra parte, tienen un alto impacto directo sobre 
el enpleo, lo que los convierte en un mecanisno ideal para absorber rapidamente 
y a un costo relativamente bajo, a los desenpleados. Además, al igual que la 
construcción, este sector produce bienes y servicios que satisfacen necesidades 
básicas. El sector servicios económicos, fundamentalmente lo que se refiere a 
apoyo técnico a la producción, no tiene un impacto importante sobre el nivel de 
enpleo, pero es indispensable para aumentar la productividad de los sectores reza­
gados y, por esa vía, absorber subenpleo.
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d) Programas de enpleo de emergencia

Hay ciertos países en que el nivel de desempleo es tal que resulta 
indispensable crear o reforzar programas de enpleo de emergencia. Estos 
programas pueden transformarse en uno de los principales mecanismos de 
transferencias de ingreso. No sólo a través del enpleo que generan, sino 
también de los bienes y servicios básicos que producen. Se pueden reconocer, 
al menos, tres tipos de programas de enpleo que serían coherentes con la 
búsqueda de equidad.

Los primeros son programas de capacitación de la fuerza de trabajo 
joven desenpleada. La capacitación o reentrenamiento de estos jóvenes para 
desarrollar labores cuya demanda va a aumentar dado el estilo de crecimiento 
que se propone lograr constituye un excelente mecanismo para aumentar la movi­
lidad social y, adicionalmente, mejorar la productividad del trabajo. Estos 
programas no sólo debieran proveer educación gratuita sino también complementar 
el ingreso de los hogares, ya que ésta es la principal razón por la cual los 
jóvenes abandonan la educación.

Un segundo tipo de programa son los de apoyo social, esto es la provisión 
de servicios básicos de salud, educación popular, protección de la infancia, 
esparcimiento, organización comunitaria, etc. Este tipo de programa tiene la 
virtud de requerir poca capacitación y otorgar entrenamiento en el puesto de 
trabajo en la provisión de un tipo de servicio cuya demanda aumenta con el 
crecimiento. Adicionalmente este tipo de trabajo puede ser desarrollado en 
jomadas de distinta extensión permitiendo que labore la fuerza de trabajo 
secundaria que no está en condiciones de trabajar jomada completa. La expe­
riencia indica que en este tipo de trabajo se puede errplear a mujeres que 
actualmente no aportan ingreso al hogar. Es sabido que la tasa de participación 
es inferior en los hogares de menores recursos, en parte, porque no disponen de 
los servicios y oportunidades que este tipo de programas podrían ofrecer. Esto 
podría significar que uno de los efectos que este programa tenga, sea el de 
aumentar la participación de la fuerza de trabajo secundaria.

El tercer tipo de programa posible de inplementar son los que se dirigen 
a producir infraestructura social y económica básica. Estos programas tienen 
un mayor costo en términos de insumos, pero también un mayor inpacto sobre el 
crecimiento en el corto plazo. Una forma de maximizar su efecto social es 
orientando su producción a la satisfacción de las necesidades de los grupos de 
menores recursos.
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Para minimizar el posible impacto inflacionario y reducir los costos 
de todos estos programas convendría que parte de sus remuneraciones ocurrieran 
en la forma de bienes y servicios. Esto permitiría dirigir la demanda que se 
generaría en ellos y aprovechar las economías de escala que la producción y 
sobre todo provisión de bienes y servicios básicos tiene.

Se puede apreciar que el diseño de estos programas permite que la mayoría 
de éstos sean funcionales al crecimiento económico. Por lo tanto, su financia­
miento no significaría reducir las posibilidades de crecimiento al competir 
con alternativas de uso productivo de estos fondos. Adicionalmente, la mayoría 
actúan sobre la oferta de trabajo, aumentando la capacitación de la mano de 
obra (lo que implica retardar la entrada al mercado de trabajo) y permitiendo 
una mayor participación de la fuerza de trabajo secundaria de menores recursos. 
Estos últimos efectos inciden directamente sobre el nivel de ingresos y las 
posibilidades de movilidad social de los grupos de menores recursos.

6. Políticas de redistribución del ingreso

La inequitativa distribución del ingreso que existe en la región y que se ha 
agudizado durante la actual crisis constituye la principal causal estructural 
de la pobreza (PREALC, 1986b). Alterar esta situación es, por lo tanto, una 
precondición del ajuste interno. Este cambio se puede lograr por vías conple- 
mentarias: modificar las condicionantes estructurales de la distribución y 
efectuar transferencias de ingreso entre los grupos sociales.

a) Transferencia dinámica de activos y crecimiento económico

La estructura de distribución del ingreso depende fundamentalmente de la 
forma en que están distribuidos los activos económicos y el poder político, 
que determina la capacidad de negociación de cada grupo. La transformación de 
la estructura de propiedad sobre los activos puede hacerse de dos formas: en 
términos dinámicos, afectando a los nuevos activos y sobre los activos existentes. 
Dada la necesidad de que el ajuste estructural con equidad cuente con el apoyo de 
una anplia alianza social, para minizar los conflictos políticos, parece difícil 
implementar políticas que transforme la propiedad sobre los activos existentes. 
Por lo tanto, la orientación general debiera ser la de distribuir equitativamente 
la formación de nuevos activos. Una excepción a ésto puede ser el caso de la
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tierra, sobre todo en aquellos países donde no cabe una mayor expansión de 
la tierra agrícola. En América Central, por ejemplo, la desigual distri­
bución de la tierra - el coeficiente de Gini fluctúa alrededor de 0.8 - 
determina que una gran proporción de la población rural no logra satisfacer 
sus necesidades básicas (CEPAL, 1983). De no corregirse esta situación 
parece poco probable que se supere la situación de pobreza en que vive la 
mayoría de la población rural en esos países.

La distribución dinámica de activos puede hacerse de tres formas. La 
primera es invirtiardo en capital humano en los grupos de menores recursos. 
La segunda es aumentando la disponibilidad y calidad de los activos que 
poseen los grupos pobres. La tercera es que parte del aumento de los 
salarios reales se asigne a un fondo social de acumulación que al ser inver­
tido incorpora a los trabajadores a la propiedad de las nuevas enpresas. 
Puede apreciarse que todas estas fórmulas estimulan el crecimiento y, por lo 
tanto, superan el supuesto conflicto entre redistribución y crecimiento.

Adicionalmente, la misma redistribución del ingreso, al estimular más 
que prcporcionalmente el crecimiento de los sectores que presentan los 
mayores encadenamientos de enpleo y producción y que distribuyen más equita­
tivamente su valor agregado, logra permanentemente una distribución funcional 
del ingreso más equitativa. Como se mencionara, existe una coincidencia entre 
estos sectores y los que producen bienes de consumo básico lo que permite 
aprovechar otro círculo virtuoso entre crecimiento y redistribución. También 
la expansión de los mercados de estos bienes es coherente con el crecimiento 
ya que viabiliza el proceso de integración vertical de los sistemas productivos 
que los producen, sobre todo en aquellas fases que hoy aparecen más débiles 
- producción de insumos intermedios y bienes de capital - y que presentan inpor­
tantes economías de escala en su producción.

b) Formación de un Fondo para el Crecimiento Equitativo

La implementación de estas políticas requiere de la existencia de una 
institucionalidad que permita la conoertación para orientar el proceso de 
inversión y asignar los títulos que de ella provengan. Esto, en parte, 
sugiere complementar la alternativa tradicional de inversión pública o privada, 
con una de carácter mixto. Se propone una solución intermedia, que tiene prece­
dentes en algunos países desarrollados, consistente en la creación de un fondo 
de inversión en cuya orientación intervienen trabajadores, empresarios y repre­
sentantes de la sociedad elegidos a través del sistema político vigente. Dicho 
fondo sería financiado con tributos a los altos ingresos y el aporte de los 
asalariados que perciben ingresos muy superiores al promedio (al respecto véase 
el anexo). A su vez, los títulos de inversión serían distribuidos, según pautas 
acordadas socialmente, entre los distintos agentes que participan en la 
negociación.
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Aún más, se podría considerar la posibilidad de constituir o, en el 
caso que exista, utilizar un Consejo Económico y Social conformado por 
todos los agentes socioeconómicos relevantes para diseñar la forma en que 
se captan y utilizan los recursos de un Fondo para el Crecimiento Equita­
tivo (FOŒ) que pueda ser utilizado para cubrir las distintas brechas. De 
hecho, el FOŒ podría ser una ampliación del fondo de inversión recién 
mencionado. Además, éste generaría un memento privilegiado para producir 
la concertación social, ya que en él están representados los intereses de 
los agentes sociales que debieran participar en la determinación de polí­
ticas de ingreso. En él, también, se debiera negociar el comportamiento 
de variables tales corno salarios reales, utilidades netas, financiamiento 
fiscal, etc. La magnitud que adquieren estas variables determinará la 
capacidad de la economía para hacer frente a sus compromisos externos e 
internos.

Por lo tanto, el FOŒ debiera estar conformado por tes subfondos: uno 
de inversión, uno social y otro destinado a pagar la deuda externa. Tal 
como se ha descrito la asignación de los recursos de los dos primeros permi­
tiría introducir transformaciones en la estructura distributiva.

El fondo de inversión sería financiado por impuestos a las utilidades 
y por la vía de que parte de los aumentos en salarios reales ocurra en la 
forma de títulos de dicho fondo. Adicionalmente, la selección de áreas de 
inversión para el uso de estos fondos debiera introducir el criterio enpleo 
productivo y la otorgación de crédito ir atado a criterios de distribución 
social del valor agregado que se desea alcanzar; estos dos elementos harían 
más progresiva la estructura distributiva.

La constitución del fondo social tiene como principal objetivo financiar 
las acciones gubernamentales tendientes a satisfacer directamente las necesi­
dades básicas de los grupos más pobres. Esto es, para llevar a cabo la 
segunda forma de afectar la estructura distributiva. La particularidad de 
estas políticas, respecto de las anteriores, es que no modifican permanentemente 
la distribución del ingreso sino, tan sólo, corrigen el resultado del funciona­
miento de las fuerzas del mercado.

c) Políticas de ingreso

La implementación de las prepuestas anteriores sólo es posible si existe 
un acuerdo social respecto de la implementación de políticas de ingreso, esto 
es sobre las variables que determinan los niveles de ingreso de los principales 
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agentes socioeconómicos. Lo que en parte determina la capacidad del Estado para 
llevarlas a efecto. El acuerdo en tomo a políticas de ingreso además permitiría 
que los cambios sugeridos no deriven en desestabilizantes presiones inflacionarias 
que, además, al reordenar la estructura de precios relativos, puede revertir 
algunos de los logros si materia deistributiva.

De particular importancia en esta materia es la definición de una regla de 
salarios que persiga cuatro objetivos simultáneamente: asegurar que los salarios 
logrsi la participación relativa en el ingreso que se busca, que posteriormente 
estos evolucionen al mismo ritmo que la productividad del trabajo, que se 
disminuya la disparidad de salarios y que sea posible el necesario esfuerzo de 
inversión.

Al asegurar una cierta participación estable de los salarios en el 
producto también se corrige en forma permanente la estructura distributiva. Dada 
la necesidad de que el aumento en los salarios ocurra al mismo tiempo que crece 
la inversión; todo aumento salarial por sobre la productividad inedia puede ocurrir 
en la forma de títulos de inversión de la misma empresa o del fcndo de inversión 
al que ya se hizo referencia. Esta fórmula permite, además, vincular aún más la 
remuneración del trabajo a la productividad y rentabilidad de la empresa y también 
homogeneiza los niveles de salarios al exigirle un esfuerzo de acumulación mayor 
a aquellos que laboran en sectores de alta productividad.

e) Políticas Sociales

Dado que es imposible cubrir aquí las particularidades de las distintas 
políticas sociales, solo plantearemos tres consideraciones o sugerencias que 
permitan minimizar los conflictos entre crecimiento y este tipo de políticas 
distributivas. El primero se refiere a la optimización del uso de los fondos 
a ser utilizados con un fin social; esto es, la neXimización del costo-eficiencia 
de los programas a ser implementados. Sobre esta materia hay bastante experiencia 
acumulada en los países de la región. Entre otras cosas, ella indica la 
necesidad de difinir con claridad el grupo objetivo de las políticas y utilizar 
instrumentos que minimizen la dilución de beneficios. Las características del 
grupo objetivo no solo debe considerar su actual nivel de pobreza sino también 
el inpacto potencial de las políticas sobre ellos. Por ejemplo, las acciones 
nutricicnales dirigidas a lactantes y sus madres tiene un costo menor, respecto 
de los resultados, que aquellas tendientes a recuperar desnutridos.

La segunda consideración se refiere a la existencia de líneas de gasto 
social que no son conflictivas con la propulsión del crecimiento ya que inciden 
directamente y en el corto plazo sobre la productividad de los pobres. Entre 
estas se pueden mencionar aquellas dirigidas a mejorar la dieta de la fuerza de 
trabajo o las que disminuyen el tiempo utilizado en transportarse desde el 
hogar al lugar de trabajo. También están aquellas que mediante la organización 
social disminuyen los costos o aumentan la eficiencia del consumo y la producción 
de estos grupos.
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la tercera consideración se refiere a la necesidad de crear medios de 
movilidad social para los grupos de menores recursos; permitiendo así que, en 
el futuro, estos produzcan un mayor ingreso. Al respecto ya se mencionó la 
posibilidad de implementar programas de capacitación adecuados para el tipo de 
trabajo que se demandará en el futuro cercano.

la primera de estas consideraciones es mas válida para la implementación 
de políticas de corte asistencialista que tienen un efecto menos permanente 
sobre la estructura distributiva, pero son efecitvas en el corto plazo y la 
gravedad del problema de la pobreza en algunos países puede exigir que estas se 
implementen prioritariamente. Por lo tanto, la magnitud de la brecha social 
puede constituir un criterio de selección del tipo de política social a ser 
implmentada. Por otra parte la importancia relativa en el uso del fondo de 
inversión o social para producir el cambio distributivo dependerá de la magnitud 
absoluta y relativa de ambas brechas.

f) Costos y beneficios aproximados, por grupo social, de las prepuestas 
realizadas

En el cuadro 4 se presentan algunos resultados respecto de las implicancias 
de implementar algunas de estas ideas y simultaneamente enfrentar el desafío 
de aumentar la inversión. Se parte del supuesto que en un período de cinco años 
se recupera la participación relativa de los salarios en el producto y simul­
taneamente se crea el FOCE que, alternativamente, puede ser utilizado para pagar 
cualquiera de las tres deudas. Este fendo se constituye con cargo a las utili­
dades de tal suerte que estas mantengan su nivel monetario constante. Además, 
se supone que se mantiene la tasa de tributación indirecta y, por lo tanto, la 
recaudación fiscal aumenta con el crecimiento. Dicho aumento también es consi­
derado como parte de los recursos disponibles para el Fondo, recursos que 
prioritariamente podrían ser utilizados con un fin social.

Al analizar el cuadro 4 se aprecia las diferencias en la magnitud del 
desafío que enfrentan los distintos países de la región. En primera instancia 
la magnitud que adquiere el fondo, al redistribuir el crecimiento en el ingreso 
de los grupos de mayores recursos fluctúa entre 10 y 15% del PGB al final del 
período. A esto se le debe sumar el aumento en recaudación fiscal que fluctúa 
entre 1,5 y 4% die PGB. aquellos países cuyas brechas son mayores el FOCE
que se constituye es similar o menor al aumento necesario en la inversión 
(Costa Rica, Chile y Perú). En México y Venezuela, por otra parte, la recauda­
ción de estos recursos permite enfrentar el pago de todas las deudas en formas 
simultáneas y aumentar el nivel de ingreso de todos los grupos sociales. Debe 
aclararse, sin embargo, que estos cálculos no incorporan el efecto que la reciente 
caída en el precio del petróleo ha tenido sobre la brecha externa de estas 
economías.
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Dado que hemos afirmado que un aumento en la inversión constituye una 
forma parcial de responder sinultaneamente a todos los problemas. En el caso 
de los países que no pueden enfrentar todos los problemas simultaneamente, se 
ha supuesto que prioritariamente se utilizan los recursos del POCE para in­
vertir. Ahora bien los títulos de inversión que de ella se deriven pueden ser 
captados por capitalistas o trabajadores. Lo que permitirá que el ingreso de 
todos los grupos aumente y así aumentar el tamaño del fondo, según las necesi­
dades de cada país, para cubrir el pago de todas las deudas, Sin embargo 
esto no estar representado en el cuadro 4 y, por lo tanto, el aumento en masa 
de salarios es similar a la del producto (30% en el período).

En el cuadro 5 se da cuenta de lo que ocurre en los países cuando se 
distribuyen los títulos de inversión del FOCE y, en el caso de aquellos que 
necesitan hacer un esfuerzo adicional, se aumentan los recursos de este para 
enfrentar el pago de la deuda externa y social. Evidentemente la modalidad 
de distribución del costo del ajuste es arbitraria y representa una de las 
tantas modalidades de hacerlo. Por lo tanto, el ejercicio es útil solo en el 
sentido de que representa un orden de magnitud de lo que es posible hacer, 
Para el caso de Chile y Costa Rica, que son los que presentan las mayores bre­
chas se puede apreciar que al mantener constante el retomo al capital y 
aumentar la masa de salarios a un ritmo levemente superior al del producto 
-recuperando la razón retomo al trabajo/retomo al capital e incluyendo los 
títulos de inversión en el ingreso de ambos grupos- se genera un fondo que 
cubre los requerimientos de inversión y solo alcanza a financiar la mitad de 
los recursos necesarios para cubrir la brecha externa y social. Por lo tanto, 
se aprecia con claridad el carácter alternativo que, en el mediano plazo, tiene 
financiar el pago de una u otra deuda

Perú, por otra parte se encuentra en una situación intermedia en el 
sentido que mediante un significativo esfuerzo de inversión, por lo tanto de 
ahorro forzoso, es factible enfrentar sinultaneamente todos los problemas. 
Ccmo ya se dijera el caso de Máxico y Venezuela representa la tercera alterna­
tiva que puede ser catalogada de iliquidez; esto es la necesidad de aumentar 
rapidamente el ahorro nacional para enfrentar los pagos externos e internos, 
pero tener la capacidad estructural de hacerlo sin afectar muy significativa­
mente el nivel de ingreso de los distintos grupos.

Se puede concluir, por lo tanto, que el esquema propuesto permite 
enfrentar los problemas de la región pero en ciertos países es necesario 
moderar las expectativas de los agentes internos y externos respecto de los 
plazos en que lograran satisfacer sus demandas. Es en estos países donde 
es más clara la necesidad de contar con una sólida y estable alianza social 
que dirima los conflictos y asegure estabilidad en la iirplemen tación de uña 
estrategia de desarrollo con ajuste estructural.
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7. Deuda externa y crecimiento equitativo

En el punto anterior se demostró que, a pesar del significativo esfuerzo de 
ahorro, que se supcne harían los países, algunos no logran propulsar un estilo 
de crecimiento equitativo y autosostenido, al tiempo que se cubren simulta­
neamente las deudas internas y externa. Turbión se dio cuenta del hecho de 
que entre los países se pueden distinguir al menos dos situaciones, una que 
puede ser catalogada de iliquidez o falta de capacidad de ahorro y, por lo 
tanto factible de ser superada en el mediano plazo (este es el caso de México 
y Venezuela, por ejemplo). La otra corresponde a una incapacidad absoluta de 
enfrentar los compromisos externos en el mediano plazo. Esto significa que, a 
pesar de que ambos tipos de países deben renegociar su deuda externa, el acuerdo 
que se busque debe ser distinto.

En aquellos países (Costa Rica y Chile, por ejemplo) donde sea imposible 
conciliar el pago de la deuda con el ajuste estructural es necesario reducir 
la carga de la deuda. Esto puede hacerse mediante una reducción de la tasa de 
interés a niveles inferiores a las comerciales y/o una extensión del plazo de 
amortización con un largo período de gracia. Los países que presentan iliquidez 
o falta de ahorro deben buscar reprogramar los pagos, condicionando los nuevos 
plazos a la consecusión de créditos frescos o, lo que es lo mismo, a la capita­
lización de los intereses.

Es claro, sin embargo que todos los países deberán renegociar su deuda 
externa. Parece inportante asegurar que en el proceso de renegociación parti­
cipen los mismos agentes socioeconómicos que forman parte del proceso de ccn- 
certación social para que estos asuman las implicancias que una u otra moda­
lidad de pago de la deuda tiene sobre la definición de las variables económicas 
que determinan sus niveles de ingreso. Al mismo tiempo, a pesar de las diferen­
cias en estrategias de renegociación que pueden haber entre países de la región, 
parece conveniente aunar esfuerzos en los procesos de renegociación para aumen­
tar la capacidad de negociación de cada país.

8. Rol del Estado

Implementar un programa de ajuste estructural de las características del que 
se ha descrito implicitamente supone un Estado con gran capacidad técnica y 
financiera. Ya que el Estado no sólo deberá mantener su papel orientador 
en el campo macroeconômico; de _por sí nes difícil en un memento de cambio 
estructural, sino además deberá darle una orientación estratégica al quehacer 
económico y ser el principal garante de la estabilidad que se requiere para 
lograr los objetivos buscados.



- 19 -

AdicionaImente, algunas de las tareas tradicionales del sector público 
se verán acrecentadas de implmentarse el esquema propuesto. Esto es particu­
larmente cierto en tres ámbitos: la generación de un espacio de concertación 
social y planificación concertada; un aumento en el nivel y la eficiencia del 
gasto publico y un aumento y reorientacián de la tributación.

a) Planificación participativa

Respecto de su rol para hacer viable la ccncertación social es necesario 
generar o fortalecer un mecanismo tipo Consejo Económico y Social como el que 
se ha descrito. Aún más importante es contar con un sistema de planificación 
que permita la participación. No es ésta la oportunidad para abundar sobre el 
tema, tan solo conviene recordar que esto implica modificaciones significativas 
respecto de la situación actual en la mayoría de los países de la región, 
las modificaciones debieran ir en la dirección de flexibilizar y descentralizar 
el sistema de planificación e integrarlo estrechamente con las otras instancias 
publicas que definen las políticas económicas y sociales.

b) Aumento en el nivel y la eficiencia del gasto público

Respecto del aumento en el nivel y la eficiencia cbl gasto público; lo 
primero que se debe señalar es la necesidad de recomponer el gasto en la 
dirección de asegurar la consecuión de los objetivos del ajuste. Esto implica 
reducir aquellos ítems no necesarios para este fin. Un claro ejemplo de ello 
se refiere al gasto militar que en muchos de los países de la región ha aumen­
tado su participación en el producto durante el último decenio. Este tipo de 
gasto debiera congelarse, sino reducirse, durante el período de mayor emergen­
cia y escasez de recursos. Por otra parte, se debe reducir el uso de instrumen­
tos cuyo costo/eficiencia es reducido. Un claro ejemplo de ello sen los sub­
sidios generales que aunque actúen sobre las variables o bienes adecuadas tienen 
un altísimo costo por beneficiario del grupo-objetivo. Por último, probablemente 
deberá aumentar el gasto social y también la capacidad técnica del Estado para 
implementar las políticas necesarias y apoyar el quehacer del sector privado. 
Estas dos tareas requerirán aumentar el gasto público y, por ende, la capacidad 
de acción del Estado. En el cuadro 6 se indican los actuales niveles de gasto 
social en algunos países; si se les compara ccn el esfuerzo por cerrar la brecha 
social que hay que hacer y que es factible de financiar se puede apreciarque 
las nuevas exigencias para el Estado serán de gran significación.
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c) Aumentar el nivel y modificar la orientación de la tributación

Para financiar este aumento en el gasto y hacerlo en forma equitativa 
será necesario aumentar el nivel y modificar la orientación de la tributación. 
Esto implica dos tipos de acciones paralelas. la primera se refiere a un 
aumento del peso relativo de los impuestos directos en la recaudación pública. 
Para lograr esto se puede hacer que todo el aumento necesario en tributación 
provenga de este tipo de impuestos (fundamentalmente aquellos que gravan la 
renta y el patrimonio). Al respecto es necesario recordar que quizás mas 
inportante que aumentar la tasa de estos impuestos o la progresividad de ellos, 
es el mejorar su fiscalización para prevenir la evasión.

Para hacer mas progresiva aún la estructura tributaria se puede reducir 
los impuestos indirectos sobre algunos bienes de consumo básico con baja 
elasticidad ingreso de la demanda; al tienpo que se aumenta los de algunos 
bienes suntuarios. De esta manera no se reduce el nivel de tributación indi­
recta sino tan solo se le hace mas progresiva.

Finalmente se puede pensar en la creación de algunos impuestos transi­
torios para corregir las desigualdades generadas en la actual crisis o 
financiar el necesario aumento en la inversión. De particular importancia en 
este sentido, pueden ser los esquenas de ahorro forzoso cano el que se mencionó 
para generar un fondo de acumulación. Una cuestión similar se puede lograr al 
otorgar parte de los salarios del programa de enpleo de emergencia como ahorro 
previo o pago de dividendo para una vivienda.



Cuadro 1

AMERICA LATINA.: DEFICIT EXTERNO, DE INVERSION 
Y SOCIAL EN ALGUNOS PAISES 
(Como porcentaje del PGB)

País Déficit 
externo

Déficit 
crecimiento

Déficit 
social a/

Déficit 
social b/

Bolivia 
(1980)

3.1
(1984)

20.0 2.3 -

Colombia 
(1983)

5.1
(1984)

3.2 0 5.3 
(1981)

Costa Rica
(1983)

9.0
(1984)

13.2 4.4 11.3
(1982)

Chile
(1982)

10.8
(1984)

10.3 9.0 7.4
(1984)

Ecuador
(1984)

1.2 2.2
ç/

11.3 22.9 
d/

Honduras
(1983)

8.0 9.6 3.6 21.8

México
(1984)

0.0 4.7 10.4 15.1

Paraguay 
(1984)

3.8 -3.7 3.7 —

Perú 
(1983)

1.3 
(1984)

10.0 e/ 5.4 12.8

Venezuela
(1984)

0.0 6.3 6.3 12.6
(1982)

Fuente: Estimación propia véase anexo-
ã7 Ccn diferencial de participación de salarios en el producto.
b/ Ccn déficit de ingresos respecto de la línea de la pobreza.
c/ Como no hay diferenciación entre el excedente de explotación y la depreciación, se 

trabajé con la tasa de inversión bruta necesaria.
d/ En este caso esta cifra está sobrestimada ya que se usaren como referencia los 

barrios populares de Quito y Guayaquil.
e/ En el caso del Perú se ha considerado cerno inversión deseada aquella equivalente 

a 2/3 de la resultante de las estimaciones que aparecen en el Cuadro 2 en virtud 
del nivel de crisis de la economía peruana que ha entrañado bajos niveles de 
crecimiento del PGB.



Cüadro 2

AMERICA LATINA: RELACION MARGINAL CAPITAL-PRODUCTO (K/Y) Y TASAS 
DE CRECIMIENTO DEL PRODUCTO BRUTO INTERNO (Y)

EN ALGUNOS PAISES

K/Y a/ Y b/
(70-84) 

%

Bolivia 5.33 2.3

Colombia 3.80 ç/ 4.4

Costa Rica 5.17 3.9

Chile 2.68 1.5

Ecuador 3.87 ç/ 7.4

Honduras 4.38 3.5

México 3.15 5.2

Paraguay 2.04 6.7

Perú 6.03 2.1

Venezuela 2.33 d/ 2.5 e/

Fuente: Estimación propia sobre la base de informaciones relativas a las cuentas 
nacionales suministradas por la CEPAL.

a/ La relación marginal capital-producto se estima a partir de:
Y(t) = a + bE Ï (t-D

Y donde: b =

I = inversión neta.
b/ Estimada a base de la serie de precios constantes de 1980 suministrada por
— Banco de datos de la CEPAL.
c/ Estimada a base de la acumulación de inversión en formación bruta de capital,
— por carencia de datos en inversión neta.
d/ Relación marginal capital-producto no petrolero.
e/ Estimada a lase de la serie de precios constantes de 1968, que aparece en el 

Anuario estadístico para América Latina y el Caribe, CEPAL, 1985.
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Cuadro 4

Año cero corresponde a la situación inicial.

Año cinco corresponde a la distribución resultante de hacer el ejercicio, 
el porcentaje representa la distribución porcentual y el nivel es haciendo 
el ingreso inicial 100 y el final -a una tasa de aumento de 5,3%- a 129,^6.

Este ejercicio es el resultado de mantener constante ingreso monetario de 
los capitalistas y constante la participación del fondo de consumo de 
capital fijo, de los trabajadores y del gobierno y por diferencia constituía 
el fondo para las brechas.

En el caso de Mexico, el fondo deja de hacerse necesario en el año 3 y por lo 
tanto, todo el fondo (excluido el necesario para mantener el nivel de creci­
miento) se distribuye entre trabajadores y capitalistas.

En Venezuela ocurre otro tanto manteniendo el porcentaje 0,3 [(f/y) - be9 de 
la brecha social.
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CUADRO 5

1. Realizado análogamente al Cuadro 4, pero esta vez repartiendo, bajo la 
forma de títulos, entre trabajadores y capitalistas, aquella parte del 
fondo que se destina a cubrir la brecha de crecimiento por lo tanto la 
participación de trabajadores y capitalistas tiene un componente de 
ingresos en Unidades monetarias y otra parte en títulos.

2. Corresponde a la masa monetaria de recursos nuevos que obtiene el estado 
y que se destinan a cubrir parte de la brecha social medida como gasto.

3. b's(a) corresponde a el diferencial entre la participación actual de los 
trabajadores en el PGB y su mayor participación histórica, incluyendo 
en su participación actual aquella parte que han obtenido cano parte de 
la distribución de los títulos.

b(e) corresponde a la brecha externa (pagos netos al exterior menos 
ahorro externo), suponiendo que la masa monetaria de pagos permanece 
constante y el porcentaje del ahorro externo se mantiene.

4. b's(b) corresponde a la brecha de pobreza medida como el porcentaje del 
producto necesario para cubrirla, descontada la nueva recaudación 
fiscal.



CUADRO 6

Gto. Fiscal Gto. Social Gto. Militât Gto. Militât Recaudac.
PGB 

(1984) (1)
PGB
(2) (1983) (3)

PGB
(3)

PGB 
(4)

Bolivia 12.1 2.2 (1984) 1.0 -0.8 —
Col ctrb ia 11.5 s.d. s.d. s.d. -
Costa Rica 15.5 6.2 (1984) 0.5 0 3.3
Chile . 14.5 7.9 (1984) 1.6 0.8 3.1
Ecuador 11.8 4.4 (1984) 1.3 -0.6 -
Honduras 15.1 4.2 (1984) s.d. s.d.
México 9.3 s.d. 0.2 -0.2 2.3
Paraguay 6.5 3.0 (1984) 0.9 -0.2 -
Perû 11.9 3.8 (1984) 4.0 2.4 2.0
Venezuela 12.8 5.0 (1983) 0.7 -0.3 1.2

1. En base a CEPAL (1985)
2. Calculado en base a CEPAL (1985) y BID (1986)
3. Calculada en base a datos del Banco Mundial y CEPAL (1985)
4. Resultante del ejercicio contenido en este trabajo.



Anexo Estadístico y Metodólogico

AJUSTE ESTRUCTURAL CCN EQUIDAD: 
UN MODELO ANALITICO Y SU APLICACION

A. Este anexo tiene por objeto definir un modelo que permita 

analizar el inpacto sobre la distribución funcional del ingreso 

que tendría el respender a las tres deudas - externa, de inversión 

y social - que enfrentan las economías de la región. EL esquema 

que se presenta tiene como uno de sus objetivos el poder ser 

utilizado ccn información disponible en todos los países, o sea 

básicamente ccn cuentas nacionales. Adicicnalmente, al reconocer 

el problema social como una de sus deudas implícitamente define que 

los trabajadores serán beneficiarios netos de la distribución y 

financiamiento del fondo para el crecimiento equitativo.

EL producto geográfico bruto (Y) se distribuye entre tres 

agentes: trabajadores (L), capitalistas (K) y el Estado (G) - que 

tributa- (t) y otorga subsidios (s) - adicionalmente una fracción (d) 

se destina al consumo de capital fijo. Por lo tanto, si definimos
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L = we

we = masa de salarios

w = salario medio de los trabajadores 

e = número de trabajadores

K = kY

k = tasa promedio de excedente de 

explotación

G = (t-s)Y

t = tasa promedio de captación 

de impuestos indirectos

s = tasa promedio de subsidio

D = dY

d = tasa de depreciación de capital 

fijo

La distribución funcional del ingreso 

estaria dada por:

Y L+K+G+D

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)
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Ahora bien, el proceso de ajuste estruc­

tural requiere utilizar parte de los recursos 

del país para pagar la deuda externa,acelerar 

el proceso de inversión y pagar la deuda social. 

Supongamos que para tal efecto se crea un fondo 

para el crecimiento equitativo (F), que se de­

berá financiar a través de una caída en las tasas 

de participación de uno o más de los agentes. 

El fondo deberá crecer a un ritmo coherente con 

la necesidad de cubrir las brechas (externa, de 

inversión y social) y las posibilidades/aceptación 

de los distintos agentes de disminuir su partici­

pación en el producto y (dependiendo del ritmo 

de crecimiento) sus niveles absolutos de ingreso. 

Por lo tanto, ei esquema contable que presentáronos a continua­

ción puede, también-servir paya apoyar un proceso de concertación
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social. El elemento central de éste se refiere a la forma 

que adquirirá la estructura distributiva deseada (L*, K*, 

D*, G*) dado un nivel de ingreso esperado (Y*) y un cierto 

tamaño esperado para el fondo (F*) como se expresa en (5a).

Y* = L*+K*+D*+G*+F* (5a)

El primer elemento a determinar será la magnitud de 

las brechas, para así determinar el monto que debe adquirir y 

el ritmo al que debe crecer el fondo.

La brecha externa (Bg) corresponde al superávit en el 

balance en bienes y servicios (X-M) que es necesario para pagar 

la deuda. Por lo tanto, para estimarla se debe conocer el 

monto que implica el pago neto a factores externos (Pg) y la 

magnitud esperada de ahorro externo (S^). La magnitud de estas 

dos variables conforman lo central de los procesos de negocia­

ción de la deuda externa y, por lo tanto, son variables cono­

cidas o fáciles de proyectar. Por lo tanto, se tiene:

B. = P -S =X-M (6)e e m

Dividiendo la ecuación (6) por el producto se puede 

expresar B^ como puntos del PGB:

b P,s ""
ÿ— Y Y e= e- m.

La brecha de crecimiento (B^) corresponde al ritmo 

que debe crecer la inversión para financiar la tasa de cre­

cimiento deseada y posible (dadas las restricciones externas).
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Esto puede estimarse a través de la conocida ecuación 

Harrod-Domar.

* i*
y - C - 1 (7)

donde

y = tasa de crecimiento

i* = tasa de inversión deseada

c = relación capital producto

= tasa de depreciación del

stock de capital

Por lo tanto,

i* = (y+t) )c (7a)

La correspondería a la raíz t] de la razón 

entre la tasa de inversión presente (i) y la deseada, 

donde f) corresponde al número de años en que se espera 

lograr la meta. Es sabido que la ecuación de Harrod-Domar 

no da cuenta del proceso de cambio tecnológico y, por lo 

tanto, sólo es útil para el corto y mediano plazo. Ade­

más, la definición del número de años debe considerar la 

existencia de capacidad ociosa lo que permitiría, en el 

corto plazo, alcanzar una mayor tasa de crecimiento con 

una tasa de inversión inferior a la expresada en (7). 

Por lo tanto,

(8a)
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La brecha social (B^) puede estimarse de diversas 

formas. Una diferencia fundamental está dada por medidas 

de carácter absoluto y aquellas de carácter relativo. 

Las primeras, sin duda más adecuadas, se refieren a 

la diferencia entre los actuales niveles de ingreso 

de los grupos pobres y aquel que les permitiría satis­

facer sus necesidades básicas. Estas medidas, sin 

embargo, requieren contar con niveles de desagregación de 

los grupos sociales superiores a los con que estamos 

trabajando. Además, se ven fuertemente influidas 

por el porcentaje del gasto social (y el nivel y ca­

lidad de este) que captan los grupos de menores ingre­

sos. Como se dijera, esta última variable no está 

incluida en este esquema por la forma en que se 

desagregó el ingreso entre factores 2/

Las medidas de carácter relativo, más factibles 

de considerar en el actual esquema, se refieren al 

logro de una cierta participación de la masa de sala­

rios en el producto, lo que también se puede expresar 

en metas de empleo y/o salarios reales. Por ejemplo 

se puede postular que la tasa de desempleo llegue a 

cierto nivel y/o que los salarios reales promedios re­

cuperen o logren un nivel determinado. Por lo tanto,
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Bs = (9)

donde

w*,w = salario real deseado y 

efectivo respectivamente

e*,e = nivel de empleo deseado y 

efectivo respectivamente 

n = número de períodos

Si entendemos que el nivel de empleo es función de 

la tasa de crecimiento, esto es:

* n * ne =

donde

He = elasticidad empleo producto

(9) se puede rescribir como (9a)

Así podemos definir el monto del fondo como

(9a)

puntos del PGB.

Ahora bien

lograr la meta en

teresa conocer el

F/ /Y b +b +b e c s (10)

dado que probablemente se tratará de

un período de tiempo determinado, in-

ritmo de crecimiento al que debe crecer

el fondo durante el período n.

f
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fn = f° (1+P)" (11)

= tasa de crecimiento del fondo

Dado que el fondo no existe (F^=0), la fórmula (11) 

requerirá de definir un cierto monto (como porcentaje del 

PGB) para el fondo durante el primer año y una tasa de 

crecimiento para los posteriores. Por lo tanto, se 

rescribe como

fn = fi (1+P (Ha)

donde P correspondería a los aumentos para cubrir las 

brechas en el período n que se definen en la misma forma 

que se hiciera (11) u (lia).

P = ^c^s tU*

donde 

b = b (l+¿ )"en eo e

b^ = b íl+¿ )" en co c

b = b ,i , t- t n sn so(l+bg)

la definición de F* y de paso de 1* nos deja como 

variables de ajuste K*, G* y D*. Esto en el fondo debe 

provenir de un ajuste en las tasas de crecimiento de K,G 

6 D, expresadas éstas como:
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Kt = Ko (1+k)" (13)

k = tasa promedio de creci­

miento de las utilidades 

durante el período n.

k^ = Kt/Yt = Ko/Y°(l+k)"=k°(l+k)" (13a)

^t = G°(l+t-s)n (14)

(t-s) = tasa promedio de creci­

miento de los impuestos 

indirectos y de los sub­

sidios durante el período n.

G. G

Dt = %(l+á )" (15)

d" = tasa promedio de crecimiento 

de los gastos en consumo de 

capital fijo durante el 

período n.

D D . -d. = ^ = A1+&)" = d^(l+6) (15a)
t o

Resumiendo, tendríamos que la distribución 

funcional del ingreso para el período n estaría dada por:

Yo<l+y)" " L°(l+ne(l+y)+w)" + K^(l+k)" + G^(l+t-s)"16)

+ D (1+i)" + F.(1+6)"*1 o i
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Al dividir la igualdad (16) por obtenemos una fórmu­

la que define la redistribución del crecimiento, esto es:

(l+y)" = ^HHe(l+y)+wJ + k°(l+&)" + g^(l+t-s)" + (17) 

+ d°(li4)" + fi(H6)""i

La ecuación (17) puede ser desagregada aún más (por 

ejemplo, reconociendo dos ó más tipos de trabajadores) y 

resuelta para ciertos objetivos. Por ejemplo, si se cuenta 

con una proyección para la tasa de crecimiento y se supone 

- como probablemente requerirá el ajuste - que el Estado y 

los trabajadores deberán al menos mantener su actual partici­

pación en el producto y, por último, que el consumo de capital 

fijo es una función directa de la tasa de crecimiento, se puede 

determinar qué ocurrirá con las utilidades al tratar de lograr 

un cierto nivel para F. Esto estaría dado por.

(1+*)
e +k + +f ( o o o o
---------------

n-1
(18)

La ecuación (18) daría la tasa promedio de crecimiento 

de las utilidades para el período n. Esta tasa se vería mo­

dificada si se introdujeran supuestos distintos - esto es de 

aumento o disminución - respecto de la participación relativa 

de la masa de salarios y la tributación indirecta neta.
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B. Uh ejercicio para 5 países: Costa Rica, Chile, México, 

Perú y Venezuela

A continuación presentamos un ejercicio en que a partir 

de datos de la CERAL para los cinco países considerados, se les 

impone una tasa de crecimiento de 5.3% que corresponde al 

promedio latinoamericano 70-85, y se determina cuál es la brecha 

de inversión considerando la diferencia entre inversión necesaria 

para alcanzar ese nivel de crecimiento, dada la tasa de deprecia­

ción sobre el capital y la relación marginal capital-producto, y 

la tasa de inversión existente. De este modo se establece un 

volumen de ingreso inicial de 100 unidades monetarias (u .m. ) 

posteriormente para el año i (donde i = 1

A partir de esta información se genera un fondo que en primer 

lugar debe cubrir la brecha de crecimiento. Este fondo se origina, 

en principio por la vía de mantener la participación en el ingreso 

de trabajadores, gobierno y del fondo para el consumo de capital 

fijo y de mantener la participación en el ingreso de trabajadores, 

gobierno y del fondo para el consumo de capital fijo y de mantener 

constante el ingreso en u.m. de loca capitalistas. Una vez cubierto 

el fondo de inversión (fi-bc), el resto queda disponible para cubrir 

la brecha externa y la brecha de pobreza. Nótese que los fondos uti­

lizados para cubrir la brecha de crecimiento se transforman en 

ingresos en tanto esa inversión se distribuye bajo la forma de 
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títulos o bonos a trabajadores y capitalistas. Las proporciones 

en que se efectúe esa distribución será sancionada por la 

sociedad, sin embargo, hemos supuesto que al final del período 

se recuperará la relación entre la proporción de ingresos 

obtenidos por lo trabajadores respecto a los capitalistas ccn la 

más alta que se haya alcanzado durante los últimos 15 años en 

cada país En el Cuadro 1 se presenta la actual participación de 

los distintos agentes en la distribución del ingreso.
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Bi el Cuadro 2a se presenta la internación de base que permitió 
estimar el mentó, medido en puntos porcentuales del PGB, que involucra 
cada tipo de deuda (externa, de inversión y social) en cada uno de los 
países. La magnitud de las brechas se presentan en el Cuadro 3a.
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Cuadro 2a

COMPOSICION DE LAS BRECHAS

bl-/ (%) bs(a)-/ (%)(% salvo c)

y
^d/ 4^ i^ h/ pe— i/ sm— W*^

Bolivia 5.3 5.33 1.2 34.6 14.6 -5.0 -1.9 38.5 (65) 36.2 (80)
Colombia 5.3 3.80 _ 20.1 16.9 -2.7 2.4 43.4 (83) 43.4 (83)
Costa Rica 5.3 5.17 0.8 31.5 18.3 -6.9 2.1 49.6 (79) 45.2 (83)
Chile 5.3 2.68 4.0 24.9 14.6 -10.5 0.3 52.5 (72) 41.5 (82)
Ecuador 5.3 3.87 — 20.5 18.3 -6.7 -5.5 31.9 (80) 20.6 (84)
Honduras 5.3 4.38 1.0 27.6 13.7 -3.6 4..4 45.2 (75) 41.6 (83)
México 5.3 3.15 1.9 22.7 18.0 -5.9 -8.1 38.1 (75) 27.7 (84)
Paraguay 5.3 2.04 3.3 17.5 21.2 0.1 3.9 35.7 (65) 32.0 (84)
Perú 5.3 6.03 1.2 39.2 16.1 -5.5 -4.2 36.7 (75) 31.3 (83)
Venezuela 5.3 2.33 3.3 20.0 13.7 -4.5 13.7 42.8 (82) 36.5 (84)

Fuente : c: estimación propia a base de banco de datos CEPAL donde se encuentra in­
información para Igt y PGB a precios constantes de 1980.
I neta: estimación propia a base de datos CEPAL, banco de datos, CEPAL (1981) 
y CEPAL (1986).
io: a base de CEPAL (1986).
pe y sm: PREALC 1986(b)
W*: CEPAL (1981) y CEPAL (1986).

a/ be: brecha de crecimiento

be = io - id
be = io - (y+6)<

b/ be : brecha externa be = pe - sm

c/ bs(a): brecha social medida como diferencial de participación del ingreso de los 
asalariados en el PGBpm

bs(a) = W*-Wo

d/ c: relación marginal capital-producto

80 
^t

[1^
í Bt-1= a + b X

t-i
°t-l 80
"t^ Yt-1
Yt-1

donde b 1
° by

(Continúa en página siguiente)
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(continuación cuadro 2a)

d/ donde : PGB pm del año t a precios constantes de 1980

80
Igt-i! Inversion bruta del ano (t-1) aprecios constantes de 1980

: Consumo de capital fijo del año (t-1) a precios constantes

y^_^ : PGB pm del año (t-1) a precios corrientes 

80y^-i ! PGB pm del año (t-1) a precios constantes de 1980

pit : " d = tasa de depreciación respecto de y medida a precios corrientes
yJi

= estimación de la depreciación a precios constantes de 1980

IB i - d^ = estimaciones de la inversión neta a precios constantes
de 1980.

En el caso de Ecuador y Colombia sólo se estimó como:

80
Yt a + b E I80

Bt-1

c Y 
b

Ç/

f/

R/ 

h/

En el caso de Venezuela se hizo con productos no petroleros, 

ó: tasa de depreciación sobre el capital

6 = — donde d = tasa de depraciación sobre el PGBpm 
c = relación marginal capital producto

id: inversión neta deseada

id = (y + 6) c

donde y = tasa de crecimiento deseada del ingreso 

io: última tasa de inversión conocida del país.

pe: pagos netos al exterior

R , TrO GyD pe = — + -----  + —
y y y

donde R : intereses netos 
TrO : transferencias oficiales 
GyD : ganancias y dividendos

i/ sm: ahorro externo

sm = M - X
y

(concluye en pagina siguiente)
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(conclusion cuadro 2a)

W*: mayor participación de los asalariados en el PGBpm, entre paréntesis se 
indica el año.

Wo: participación de los asalariados en el PGBpm, en el último año con informa­
ción disponible, en el paréntesis se indica el año.
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El Cuadro 4a presenta la evolución anual de las brechas, 
si se dan los siguientes supuestos.

(a) La brecha de crecimiento, por estar definida cono 
porcentaje del ingreso, se mantiene constante.

(b) La brecha externa decrece como porcentaje del 
producto pues los pagos netos de factores están 
definidos en montos absolutos y el ahorro externo 
se ha supuesto que se mantiene constante, porque 
al existir una reorientación del crecimiento a la 
generación o ahorro de divisas, tanto exportaciones 
como importaciones presentan la misrra elasticidad 
ingreso.
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(c) La brecha social-medida en salarios [bs(a)] - 

cae por efecto de la distribución de títulos, 

de los cuales una parte los reciben los tra­

bajadores; en el caso de Mexico y Venezuela 

adicionalmente, al estar cubiertas todas las 

brechas, la diferencia entre (be y fi) se 

distribuye en u.m. entre asalariados y dueños 

del capital - a partir del año 2 en Mexico 

y del año 3 en Venezuela - y por tanto la 

la disminución de bs (a) tiene también 

un componente monetario

(d) La brecha social - medida en pobreza [bs(b)] 

cae por dos vías, en primer lugar disminuye - 

al estar medida en u.m. - como porcentaje del 

ingreso, pero adicionalmente en segundo lugar 

cae por una reasignación del gasto fiscal en 

que se supone que toda la nueva recaudación en 

u.m. se destina a cubrir el déficit de pobreza 

y a eso se le ha agregado un 1% del Producto 

que es reorientado hacia gasto social, A modo 

de ejemplo se puede observar (cuadro 5) que 

parte del gasto militar puede ser reorientado.

AQUI V A CUADRO :4
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Cuadro 4 

EVOLUCION DE LAS BRECHAS DURANTE CADA PERIODO DEL PROCESO DE CRECIMIENTO 

(en porcentajes)

1/ 
bs(a)

2/ 
b's(a)

1/ 
bs(b)

4/ 
NRF*

5/ 
b' s(b)

6/ 
pe

2/ 
- sm

8/ 
be

Costa Rica () 4.4 4.4 11.3 11.3 -6.9 2.1 9.0
1 4.4 3.2 10.7 1.7 9.0 -6.6 2.1 8.7
! 4.4 2.4 10.2 2.4 7.8 -6.2 2.1 8.3
i 4.4 2.4 9.7 3.1 6.6 -5.9 2.1 8.0
1 4.4 2.4 9.2 3.7 5.5 -5.6 2.1 7.7
i 4.4 2.4 8.7 4.3 4.4 -5.3 2.1 7.4

Chile () 9.0 9.0 7.4 — 7.4 10.5 0.3 10.8
1 9.0 6.7 7.0 1.7 5.3 10.0 0.3 10.3
! 9.0 6.7 6.7 2.3 4.4 -9.5 0.3 9.8
i 9.0 6.7 6.3 3.0 3.3 -9.0 0.3 9.3;) 9.0 6.7 6.0 3.5 2.5 -8.5 0.3 8.8

9.0 6.7 5.7 4.1 1.6 -8.1 0.3 8.4
México () 10.4 10.4 2.6 — 2.6 -5.9 -8.1 -2.2

10.4 9.2 2.5 1.5 1.0 -5.6 -8.1 -2.5
! 10.4 8.4 2.3 2.0 0.3 -S.3 -8.1 -2.8
) 10.4 8.4 2.2 2.4 -0.2 -5.1 -8.1 -3.0

4j 10.4 8.4 2.1 2.8 -0.7 -4.8 -8.1 -3.3
i 10.4 8.4 2.0 3.3 -1.3 -4.6 -8.1 -3.5

Perú () 5.4 5.4 12.8 — 12.8 -5.5 -4.2 1.3
1 5.4 4.1 12.2 1.4 10.8 -5.2 -4.2 1.0
! 5.4 3.1 11.5 1.8 9.7 -5.0 -4.2 0.8
! 5.4 2.8 11.0 2.2 8.8 -4.7 -4.2 0.5
) 5.4 2.8 10.4 2.6 7.8 -4.5 -4.2 0.3
i 5.4 2.8 9.9 3.0 6.9 -4.2 -4.2 0.0

Venezuela 0 6.3 6.3 3.2 — 3.2 -4.5 -13.7 -9.2
( 6.3 5.0 3.0 1.3 1.7 -4.3 -13.7 -9.4
! 6.3 4.2 2.9 1.5 1.4 -4.1 -13.7 -9.6
! 6.3 4.2 2.7 1.7 1.0 -3.9 -13.7 -9.8
( 6.3 3.7 2.6 2.0 0.6 -3.7 -13.7 -10.0
i 6.3 3.2 2.5 2.2 0.3 -3.5 -13.7 -10.2

.1/ bs(a) ¡ brecha social medida como diferencial de participación de los trabajadores en el
ingreso.

2/ b's(a): bs(a) corregida por el aumento de los ingresos bajo la forma de títulos y en el
caso de México y Venezuela, también por el aumento del Ingreso monetario de los
traba j adores por fin del fondo.

3/ bs(b) : puntos del ingreso necesarios parai cubrir la pobreza. Se supone constante en
términos nominales.

bs(b) * bs(b) en UM
Yi

4/ NRF : corresponde a la nueva recaudación fiscal en Unidades Monetarias como porcentaje
de ingreso masl% de éste.

NRF + Recaud. fiscal
Y

5/ b's(b): puntos del ingreso necesarios para- cubrir la pobreza descontando el NRF.

b's(b)^ b's(b) - NRF

6/ pe : pagos netos al exterior.
se suponen constantes en unidades monetarias.

pe p.e. (u.m.)
Yi

7/ sm : ahorro externo
se ha supuesto que la elasticidad ingreso da: las impor-
taciones es igual a la c!e las exportaciones, por ello
se mantienen constantes como porcentajes ingreso.

sm = M - X

8/ be : brecha externa

be * pe - sm
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Cuadro 5a

EL GASTO FISCAL

Gto.Fiscal
PGB 

(1984) (1)

Gto. Social Gto. Militar 
PGB

(1983) (3)

Gto.Militar
PGB

(3)

Recaudac. F. 
PGB 
(4)

PGB
(2)

Bolivia 12.1 2.2 (1984) 1.0 - 0.8 —
Colombia 11.5 s.d s.d. s.d. -
Costa Rica 15.5 6.2 (1984) 0.5 0 3.3
Chile 14.5 7.9 (1984) 1.6 0.8 3.1
Ecuador 11.8 4.4 (1984) 1.3 - 0.6 -
Honduras 15.1 4.2 (1984) s.d. s.d. -
México 9.3 s.d. 0.2 - 0.2 2.3
Paraguay 6.5 3.0 (1984) 0.9 - 0.2 -
Perú 11.9 3.8 (1984) 4.0 2.4 2.0
Venezuela 12.8 5.0 (1983) 0.7 - 0.3 1.2

1. En base a CEPAL (1985)
2. Calculado en base a CEPAL(1985) y BID (1986)
3. Calculada en base a datos de Banco Mundial y CEPAL (1985)
4. Resultante del ejercicio contenido en este trabajo definido 

como : g. - g

donde : Gi = ingresos fiscales en el año i
Go = ingresos fiscales actuales (en el momento cero)
Yi = ingreso nacional

y donde la relación (Gi/yi) se mantiene constante.
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3) Análisis de log países

!Ï) COSTA RICA

En el cuadro 6 a. puede observarse la distribución del ingreso 

resultante - tanto en m. como en términos porcentuales - a partir de 

y - 5,3%

Yi, es el ingreso en el período i, donde yi = (1+y) . 100 

ei es el índice de empleo, donde ei = (1 + e)\ 100 y donde 

e = c y

los salarios se incrementan en el aumento de la productividad el que se 

supone igual a la diferencia entre el crecimiento del ingreso y del empleo

wi = l+(l+y)i . 100

li, gi, di, corresponden a los montos en H^m. que obtienen corres­

pondientemente trabajadores, gobierno y fondo de consumo de capital fijo, y 

se han determinado manteniendo constante la participación de estos destinos 

del ingreso en él . ki corresponde a los montos de ingreso que reciben los 

capitalistas y se ha mantenido constante en unidades monetarias.

fi es el monto del fondo en cada período y se obtiene como residuo entre 

fi = yi - (li+ki+gi+di).

En el cuadro 6b. se observa la participación de cada uno de estos 

elementos en el ingreso y la columna be da cuenta de aquel poncentaje de la 

brecha de crecimiento que no es cubierta por el fondo y por lo tanto corres 

ponde a 13,2 (ya que el porcentaje de inversión necesaria se mantiene) menos fi.
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En este caso puede observarse que se mantiene un 5% de ingreso 

que debiendo ser necesario como inversion no es alcanzado por las dismi­

nuciones del fondo de allí que en el cuadro 6c. se les imponga a los ca­

pitalistas un nuevo aporte (correspondiente a la 3a. columna: aporte a fi de 

ki/yi) que alcanza un monto de 10% del ingreso con lo que se obtiene ki/yi 

(neto) en la cuarta columna que corresponde a ki/yi menos la 3a. columna y 

que se adiciona al fondo, con lo cual la brecha de crecimiento queda cubier 

ta al segundo año y ya existe un 0,3% del ingreso disponible para cubrir las 

brechas de pobreza y externa (la columna be da cuenta de la brecha de creci­

miento no cubierta por el fondo y la columna fi-bc corresponde al margen de 

fondo excedente sobre la brecha de crecimiento y disponible para cubrir las 

brechas externas y de pobreza), por otra parte toda aquella parte del fondo 

que vã a fondo de inversión (11,9 el año 1 y 13,2 desde el año 2 al 5) se dis 

tribuye bajo la forma de títulos entre capitalistas y trabajadores, pero bus­

cando mantener la relación entre (li/ki) que se deriva del cuadro 6 b. en que 

(1/1+k) = 0.61,8,y que es mayor que el valor histórico mas alto de Costa Rica 

de ese coeficiente (1979 = 0,601), por lo tanto al monto del fondo a distri - 

buir bajo la forma de títulos se ha restado un 10% correspondiente al aporte 

extra en u.m. de capitalistas al fondo que se ha devuelto a estos (bajo la for 

ma de títulos) y la diferencia (1.9 al año 1 y 3,2 los períodos siguientes) 

se distribuyen con arreglo a la proporción 61.8% a trabajadores y 38,2 a ca­

pitalistas, con lo cual se obtienen las columnas li/yi y ki/yi que corresponden 

a la participación total de trabajadores y capitalistas (en u.m y títulos) 

finalmente cabe consignar que be + b' s(e) y be + b's(b) están tomadas

del cuadro */ y en el primer caso la brecha social (b's(e)) (medida como dife- 
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rencial de ingresos) tiene descontado ya el ingreso en títulos recibidos 

por los trabajadores.

Los cuadros 6d. y 6 c. dan cuenta de la distribución factorial 

del ingreso en u.m. y total (incluyendo u.m. y títulos), en el caso de la 

distribución total fi/yi corresponde al fondo excedente por sobre là brecha 

de crecimiento ya que el porcentaje correspondiente a esta ya ha sido distri 

buido, y por tanto, es el monto excedente para cubrir la brecha de pobreza 

y externa.

Habría que añadir a modo de comentario que el alto sesgo pro-capi­

tal que tiene la distribución de los bonos y dado que se ha supuesto que no 

entregan retornos antes del quinto año, hace muy reversible los resultados 

distributivos finales que aparecen en año 5 en la medida en que los títulos 

comiencen a entregar retornos.

Se añade el cuadro 6.f que corresponde al calculo del porcentaje 

de ingreso necesario para cubrir pobreza a partir de los datos contenidos 

en Pollack (1986) y las cifras de población proyectadas por ONU: Bureau de 

Statistiques (1986) de acuerdo a la siguiente metodología:
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Para determinar % del Y necesario para eliminar pobreza.

(Costa Rica, Chile y Venezuela)

(1) Nt 
ht

= Ht
donde Nt : población total

ht : tamaño promedio nacional
de trabajadores

(2) Ht . hi = Hi hi = 1 Ht = Número de hogares en el país 
hi = % de hogares en el estrato i

Hi = Número de hogares en el estrato i

hi : tamaño promedio del hogar del 
estrato i

(3) Hi . hi = Ni Ni = Población en el estrato i

(4) Ni = Nt 
E

hi hi YP = Masa de ingreso que deberían 
disponer los pobres para el 
consumo de las 2 canastas básicas

(5) YP = (Np + N^ YL
Np: # pobres
Ni : # indigentes

YL = línea de pobreza en ingreso anual
(6) Y = n YP - (Y^. N. + Y N ) .

Il PP Y,, = Masa Y necesaria para pobres

Ynp = ingreso promedio de los indi­
gentes y pobres.
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CUADRO 6d

PAÍS COSTAR<CA part. fact, en PGB

li/yi ki/yi gfyt di/yi fi/yi

0 45.20 36.10 14.60 4.10 0.00
t 45.20 24.30 14.60 4.10 11.90
2 45.20 22.60 14.60 4.10 13.50
! 45.20 20.90 14.60 4.10 15.20
4 45.20 19 40 14.60 4.10 16.70
5 45.20 17.90 14.60 4.10 16.20

CUADRO 6e

PAtS : COSTA RtCA

Tota! ($ g bonos) (en 95)

li/yi ki/yi yi/yi di/yi
para be y ba 

fl/yi

0 45.20 36.10 14.60 4.10 0.00
1 46.40 35 00 14.60 4.10 0.00
2 47.20 33.80 14.60 4.10 0.30
3 47.20 32 10 14.60 4.10 2.00
4 47.20 30 60 14.60 4.10 3.50
5 47.20 29 10 14.60 4.10 5 00
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CUADRO 6f

BRECHA DE POBREZA COSTA RICA 1982

= 2.320.000
ht 4,5

H^ . = 515.556 xt I

Hi . hi = 105.689 x

**t ' hp = 515.556 x

H . h = 189.209 x
P P

515.556 (= H^)

0,205 = 105.689 (= H^

5,6 = 591.858 (= N^.)

0,367 = 189.209 (= H ) 
P

4,8 = 908.203 = N
______________ E

N + ÍT = 1.500.061
P I

Y^ = Col. 17.136

Y 
P

= 25.705,0 millones Col.

= 5.592 Col. Yi - <y. X N^.) = 3.309,7 mili.

— = 12.504 Col. Y = (y_ x N ) -11.356,2 mili.
Yp P p P

14.665,9 mili.

Y^, = 11.039,1 mili. Col. N

Y
= 26,4% 15,0%

I" 

^82
= 11,3%
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ii) CHILE

Los cuadros 7a, 7b, 7c, 7d, 7e y 7f han sido elaborados con el 

mismo procedimiento que en el caso de Costa Rica, con las diferencias que 

el mismo resultado del ejercicio de los cuadros 7a y 7b arroja. De este 

modo el aporte adicional de los capitalistas al fondo se ha definido en 8.5% 

del producto, con lo cual el segundo año ya se encontraría absolutamente la 

brecha de crecimiento, en cuanto a la distribución de los títulos, sin embar 

go esta hecha de forma tal que la relación lg/(ls+k5) se iguala a la históri­

ca mayor —la de 1972 que tenía un valor 0.628— ya que la mera operatoria del 

ejercicio (desarrollado en los cuadros 7a y 7b) arrojaría un resultado de 0.631 

por tanto esa distribución ha sido corregida a través de la distribución de 

los títulos, siendo estos distribuidos de forma tal que la suma de los ingre­

sos de los trabajadores provenientes tanto de títulos como en u.m., alcance 

(al final del ejercicio) respecto a los ingresos del capital a la proporción 

de 1972.

También en este caso, sin embargo la alta relación de ingreso de 

los capitalistas (en títulos) respecto a los de los trabajadores arrojan po­

sibilidades de reversibilidad de la distribución final del ingreso (contenida 

en el cuadro 7e) en tanto esos títulos comiencen a entregar retornos.
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CUADRO 7d

PA!S : C H t L E part. fact, en PGB

H/yi ki/yi gi/yi di/yi fi/yi

0 41.50 34 20 13.60 10.70 0.00
1 41.50 24.00 13.60 10.70 10.20
2 41.50 22.30 13.60 10.70 11.90
3 41.50 20.80 13.60 10.70 13.50
4 41.50 19.30 13.60 10.70 14.90
5 41.50 17.90 13.60 10.70 16.30

CUADRO 7e

PAtS C H ) L E

Total ($ y bonos) (en %)

para be y ba
li/yi ki/yi gi/yi di/yi fi/yi

0 41.50 34.20 13.60 10.70 0.00
1 43.80 31.90 13.60 10.70
2 43.80 30.30 13.60 10.70 1.60
3 43 80 28.80 13.60 10.70 3.20
4 43.80 27.30 13.60 10.70 4.60
5 43.80 25.90 13.60 10.70 6.00
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CUADRO 7f

BRECHA DE POBREZA CHILE 1984.

DATOS

= 2.897.561"t 11.880.000 "t

ht 4,1 "i = 666.439

"1

h 
P

23.0

25,5

4,8

H 
P

"i =

738.878

3.198.907

h
P 4,3 N 

P
3.177.175

YL 

ŸI 

ÿp

YP

Ye 4

=* 48.600

= 16.357,2

= 36.837,6

YN = 140.512,9 mili $.

= 16,4%

Yü = 7,4%

Yg4

YP

Yi

Y 
P

Yi

Y

(N +N 
1 F

+ Y
___ R

84

) =* 6.376.082

309.877,6 mili $
( Fj x = 52.325,2 mil] $

(ÿp x N^) =117.039,5 mili $

169.364,7

= 8,9%
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iii) MEXICO

En el caso mexicano la elaboración de los cuadros 8a y 8b ha tenido 

la misma metodología que en casos anteriores. Sin embargo en este caso no se 

hace necesario un aporte adicional de los dueños del capital al fondo, sino que 

incluso el segundo año el fondo (cuadro 8b) se hace mayor a lo necesario para 

cubrir cualquier brecha, ya que queda cubierta absolutamente la brecha de ere 

cimiento y la brecha de pobreza es de 0,3% del ingreso, en tanto el año siguiei 

te ya ni siquiera existe brecha de pobreza, de esta forma 0,5% el segundo año 

y 3,4%, 5,8% y 8,2% los años siguientes, y que es el excedente del fondo para 

todas las brechas, distribuido entre capitalistas y trabajadores,con lo cual 

la participación de ambos (en u.m.) en el ingreso se ve alterada respecto al 

cuadro 8b, aumentando la de los trabajadores y disminuyendo menos de lo que lo 

haría año a año —en el cuadro 8b— la de los capitalistas.

En este caso tanto la distribución de títulos como de los ingresos 

monetarios excedentes del fondo se háce con arreglo a alcanzar una proporción 

1 /(I +1 ) = 0.431 que corresponde a la mas alta histórica que arrojó la eco- 

nomía mexicana como resultado el año 1979, ya que la simple operatoria del 

ejercicio (cuadros 8a y 8b) nos daría 1^/(1^+ k^) = 0.388, por lo tanto es­

ta modificación distributiva nos permite recuperar el mencionado 0.431.

Cabe mencionar que aquí la proporción de títulos que reciben los 

capitalistas respecto a los que reciben los trabajadores es de una proporción 

menor que en el ejercicio de Costa Rica y Chile y por tanto, son menores los 

grados de reversibilidad de los resultados finales.
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Por ultimo mencionaremos que los datos de pobreza corresponden 

a los de E. de la Piedra, citado por Molina (1982) y por lo tanto se han 

tomado tal como en ese trabajo aparecen.
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CUADRO 8d

PAtS : M E X t C O pwt w PGB

M/yi td/yi yi/yi dl/yi fl/yi

0 27.70 56.50 9.90 5.90 0.00
1 27.70 53.70 9.90 5.90 2.80
2 28.10 51.10 9 90 5.90 5.00
? 30.40 49.10 9 90 5.90 4.70
4 32.40 47.10 9.90 5.90 4.70
5 34.30 45.20 9.90 5.90 4.70

CUADRO Bt

PAtS . HEX tCO

ToM ($ st bonos) (tn 5!)

it/yl M/yl yi/yi dt/yi
ptr* bt y b* (b) 

fi/yt

0 27.70 56.50 9.90 5.90 0.00
1 28.90 55.30 9.90 5.90 0.00
2 30.10 53.80 9.90 5.90 0.30
3 32.40 51.80 9.90 5.90 0.00
4 34.40 49.80 9.90 5.90 0.00
5 36.30 47.90 9.90 5.90 0.00
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iv) PERU

Los cuadros 9 (a, b, c, d y e) corresponden exactamente a la 

metodología de las tres naciones anteriores y en particular de las 2 pri 

meras por el aporte extra al fondo (de 4% del producto) que se demanda de 

los capitalistas, ya que el simple ejercicio de los cuadros 9a y 9b no al 

canzaba a cubrir la brecha de crecimiento antes del año 5.

Hay que señalar que en este caso la brecha de crecimiento está es 

timada como la diferencia entre 2 de la inversión necesaria (resultante del 
3 

ejercicio de Harrod-Dormar) y la tasa actual de inversión, este 2 y no el 
3 

100% corresponde a una estimación ya que la economía peruana presenta un lar^ 

go período de crisis que hace que la inversión realizada en ese período no 

se haya cristalizado en un incremento importante del nivel de ingreso, lo 

que arroja una relación marginal capital-producto excesivamente alta (6,3).

En este caso se intenta mantener como uno de los resultados fina - 

les del ejercicio la relación ? ./ (1$+ k^) alcanzada en el cuadro 9b, coefi^ 

cíente que alcanza un valor 0.434 mayor que el histórico mas alto (de 1975) 

que tenía un valor 0.421. Por ello es que la distribución de los títulos 

se realizó reintegrando a capitalistas el 4% retirado como aporte extra, en 

u.m., al fondo y el resto se distribuyó con arraglo a la proporción 56,6% a 

capitalistas y 43,4% a trabajadores, lo que significa que los primeros reci­

ben el 74% de los títulos y los segundos el 26% restante, presentándose por 

tanto los problemas de reversibilidad señalados en el caso costarricense y 

chileno.

En el caso peruano los datos de pobreza también están tomados de

/i aot
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CUADRO 9d

PAtS PERU part. fact, w PGB 
(w S!) pesos

li/yl ki/yl 9iAp di/yi H/yl

0 31.30 52.90 8.60 7.20 0.00
1 31.30 46.20 8 60 7.20 6.90
2 31 30 43.70 8.60 7.20 9.20
! 31.30 41.30 8.60 7.20 11.60
4 31.30 39.00 8.60 7.20 13.90
5 31.30 36.90 8.60 7.20 16.00

CUADRO 9 e

PAtS: PERU

Tota! (( y bonos) (en SS) pesos

N/yi ki/yl pfyi di/yi
pare be y be 

fi/yi

0 31.30 52.90 6.60 7.20 0.00
1 32.60 51.80 8.60 7.20 0.00
2 33.60 50.60 8.60 7.20 0.00
3 33.90 48.70 8.60 7.20 1.60
4 33.90 46.40 8.60 7.20 3.90
5 33.90 44.30 8.60 7.20 6.00
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V) VENEZUELA

Análogamente a los 4 países anteriores están obtenidos los cuadros 

10a, 10b, 10c, lOd y 10e.

En este caso el aporte extraordinario al fondo demandado de capi­

talistas es de 2% del ingreso los dos primeros períodos y de 1,9% el tercero 

lo que permite cubrir a partir del tercer año el total de las brechas (be y 

b's(6), ya que be = 0), para desaparecer este aporte el 4°año.

Los fondos excedentes a partir del cuarto año así como los títulos, 

se distribuyen con arreglo a mantener 1^/(1^+ kg) = 0.483 que se obtiene 

en los resultados de los cuadros 10a y 10b, ya que es mayor que el más alto 

histórico de Venezuela, que había sido de 0.479 para 1982.

En el caso venezolano no existe casi el problema de reversión de 

la distribución ya que la proporción (Yk/Yt) en títulos es casi unitaria.

Respecto a la determinación de la brecha inicial de pobreza se ha

trabajado en base a Pollack (1986) análogamente a Chile y Costa Rica.
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CUADRO 10 d

PAIS: VENEZUELA part.fact.tnPGB 
(en %) pesos

li/yi ki/yi gi/yi di/yi fi/yi

0 36.90 50.60 3.10 7.70 0.00
1 36.50 46.10 5.10 7.70 4.60
2 36.90 43.60 5.10 7.70 7.10
: 37.50 4240 5.10 7.70 7.30
4 37.80 42.30 5.10 7.70 6.90
5 38.90 41.70 5.10 7.70 6.60

CUADRO 10 e

PAtS: VENEZUELA

Total (( y bonos) (en SS) pesos

H/yi ki/yi gi/yi di/yi
para ba y be 

fi/yi

0 36.50 50.60 5.10 7.70 0.00
1 37.80 49.40 5.10 7.70
2 38.60 47.80 5.10 7.70 0.80
3 3960 46.60 5.10 7.70 1.00
4 40.40 46.20 5.10 7.70 0.60
5 42.00 44.90 5.10 7.70 0.30
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CUADRO lOf

PAIS : VENEZUELA

DATOS

^1

= 15.940.000 "t = 

"i = 

"i =

3.065.385

217.642

1.479.966=

5,2

7,1

h 
P

= 14,2 H 
P

435 .285

= 6,8 N 
P 2.698 .767

h 
P

= 6,2 (N].+ - 4.178. 733

YL = 5.887,2 Bs. YP 24.601 ,0 mill . Bs.

Ÿl =3 1.893,6 Bs. = (Ÿ^ x "i' = 2.802,5 mill. Bs

Ÿp 4.600,8 Bs.
Y 

P (ÿ x N ) = 12.416,5 mill. Bs
P P

15.219 mill. Bs

YN = 9 .382 mili. Bs.

YP 8,4%
Yg2

Y^_ 

^82

y
p = 5,2%

YN =3,2%
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Finalmente en el cuadro 11 y 12 se presenta un resumen por país 

de la situación inicial y final.

El cuadro 11 es el resumen de todos los cuadros (a y b) (del 6 

al 10), separándose los resultados tanto en participación porcentual, como 

nivel de ingreso (suponiendo que el ingreso del año cero es 100).

El cuadro 12 es el resumen de los cuadros (c, d y e) (del 6 al 10), 

es decir introduciendo las correcciones por : aporte extra de capitalistas 

al fondo (Costa Rica, Chile, Perú y Venezuela), distribución del fondo en u.m. 

(México y Venezuela) y por distribución del fondo de inversiones en títulos 

entre trabajadores y capitalistas.

El cuadro 13 realiza una proyección del empleo, al final del ejer­

cicio.

El cuadro 14 relaciona tasas de crecimiento del PŒ pm con la rela­

ción marginal capital-producto.
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CUADRO 1?

PROYECCION DEL EMPLEO

1 
Proyección 
de la tasa 
de creci­
miento a- 
nual PED 

(1985-90) 
(P$D) 
(en %)

2

Aumento 
FED 

(1985-90) 
(1+PéD) 
(en %)

3

Elasticidad 
producto 
empleo 

Ne

4

Empleo 
informal 

(El) 
(en %)

5

Subempleo 
(desempleo 

equivalente) 
(Us)(=0.5*E!) 

(en %)

6

Desempleo 
abierto 

(Ua) 
(en %)

7

Desempleo 
abierto 
más 

desempleo 
equivalente 

(sin absorver Us) 
(en %)

8

Desempleo 
abierto 

resultante 
(en %)

BOLIVIA 2.71 14.31 0.632
COLOMBIA 2.62 13 83 0.490 20.40 10.20 14.10 27.20 15.50
COSTARICA 2.79 14.72 0.550 19.10 9.60 6.30 10.40 5.80
CHILE 2.12 11.05 0.530 23.50 11.80 21.50 33.90 20 30
ECUADOR 3.35 17.91 0.600
HONDURAS 3.79 20.42 s/d
MEXICO 3.63 19.52 0.700 20.40 10.20 4.80 17.00 4.90
PARAGUAY 3.22 17.61 s/d
PERU 3.06 16.29 0.530 18.70 9.30 11.80 25.10 14.30
VENEZUELA 3.32 17.75 0.894 19.00 9.50 12.10 19.90 8.10

Fuentes (1) CEL ADE (1986)

($) PREALC (1986 b) Bolivia (1960-73); Chile (1974-85); Ecuador (1974-85). Corresponden a las 
elasticidades empleo formal-producto total Venezuela (1974-85) corresponde a la elasticidad empleo 
formal-producto no agrícola.
PREALC (1986 e) Colombia (1971-84); México (1976-85); Perú (1975-84). Corresponden a 

elasticidades empleo-producto industrial 
PREALC (1986 a)

(5) Estimación propia en base a información del Banco de Datos de PREALC, suponiendo que el 50% 
del empleo informal es desempleo equivalente

(6) PREALC Banco de Datos.

(7) Estimada como 1- {[1+Ne ([1+ 'y ] -1 ] e [1-(Na + Ns)] -[(1 + PêA) -1 ]} 
y expresadas como porcentajes

(8) Estimadacomo 1-{[1+Ne({1 + *y]-1]*t1-(Na)]-[(1 + PeA)-1]} 
y expresadas como porcentajes
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CUADRO 14

EXPLICACION DEL CRECIMIENTO

(K/y)mg. y (1) 
(70-84)

Bolivia 5,33 2,3
Colombia 3,80 (2) 4,4
Costa Rica 5,17 3,9
Chile 2,68 1,5
Ecuador 3,87 (2) 7,4
Honduras 4,38 3,5
México 3,15 5,2
Paraguay 2,04 6,7
Perú 6,03 2,1
Venezuela 2,33 (3) 2,5 (4)

(1) Estimado en base a serie a precio constante de 1980. Banco datos CEPAL
(2) Estimado en base a acumulación de Inv. en formación bruta de Capital 

por carencia de datos de Inv. Neta.
(3) Relación Capital producto no petrolero.
(4) Estimado en base a la serie a precios constantes de 1968.

Anuario estadístico para América Latina y el Caribe. CEPAL, 1985.
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